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	 SERVICIOS PÚBLICOS OFERTADOS POR EL O.P.D. INSTITUTO JALISCIENSE DE CANCEROLOGÍA

	Nombre del Servicio
	Consulta de primera vez

	Unidad administrativa
Responsable
	Dirección médica/Consulta Externa



	
	Procedimiento, requisitos y formatos. 
	1. Presentar algún tipo de neoplasia.
2. Edad mayor de 17 años
3. Sexo indistinto
4. Acudir a solicitar su consulta médica.
5. Asistir a la consulta, el día y la hora en que se le indico con los siguientes documentos. (Acudir el día de su cita a la Caja del Instituto por su recibo de Consulta).
Documentación que debe llevar: 
· CURP
· INE (Pasaporte, INE O Cédula Profesional)
· Comprobante De Domicilio.
· Acta De Nacimiento.
· Estudios O Reporte Histopatológico.
· Hoja De Referencia Constancia De No Derechohabiencia Al IMSS Constancia De Acreditación De No Afiliación Al ISSSTE (Solo Copias).


	Número y tipo de beneficiarios
	Pacientes mayores de 17 años que presenten alguna neoplasia

	Recursos materiales humanos y financieros asignados
	· Área de Consulta Externa
· Médicos Especialistas en Oncología quirúrgica, oncología médica, médico radioterapeuta, recepcionista, enfermeras.
	Costo 
	$85.00

	Domicilio de las oficinas donde se realiza el trámite.
	Puerto Guaymas N° 418 Col. Miramar, Zapopan, Jalisco.
	Fundamento legal de su cobro
	"Decreto de Creación del Instituto Jalisciense de Cancerología. Tabulador de cuotas de recuperación vigente del IJC.”




	


image3.png




image2.png




image1.png
%> Instituto Jalisciense
©, deCancerslogia




